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813.4.1. Descalificación: sucede cuando un competidor es penalizado por el Jurado de Campo y eliminado de la competencia por violación de este Reglamento, del Reglamento General de la FEI, del Reglamento Veterinario de la FEI o de el Anteprograma.

dls  - Se usa cuando el competidor es descalificado por faltar el respeto a un oficial o por crueldad con un caballo, etc., o cuando se considere que un caballo está en peligro o pone en peligro a otras personas, por violar la regla de sacar ventaja ilegal (cortar camino, sustituir un caballo, hacer trampa con el peso, etc.)
813.4.2 No clasificación para la Etapa Siguiente: sucede cuando un competidor es eliminado de la competencia por no haber aprobado el examen veterinario, por no haber completado todo el recorrido exigido o por no cumplir los requisitos de tiempo de presentación o de finalización.

FQ dns – Se usa cuando para los  caballos que aprueban la primera inspección pero no largan ( no cruzan la línea de largada por lesión/enfermedad de jinete y/o caballo. No requiere período de descanso obligatorio.

FQ-la – Se usa cuando los caballos no clasifican por claudicación

FQ-me  Se usa cuando los caballos no clasifican por razones metabólicas y no reciben tratamiento veterinario. El motivo puede ser una elevada frecuencia cardíaca u otra razón metabólica.
FQ-me tr  Se usa cuando los caballos no clasifican por razones metabólicas y reciben tratamiento veterinario. A la expresión “tr” debe sumarse el motivo del tratamiento ( por ej. tratado por claudicación y/o  heridas que provocan claudicación) o me-tr (tratado por problemas metabólicos) .

FQ gait – Caballo que se niega a trotar en el vet gate 
FQ time – Caballo que no ingresa al vet gate dentro del tiempo fijado o no llega antes del horario de cierre de la competencia.
FQ rider inj- El jinete se enferma o se lesiona en una etapa y el binomio retorna al VG en trailer.

FQ horse inj – Caballos metabólicamente estables y sanos con inflamaciones, lesiones o heridas serias. Esto incluye caballos con dolor en el  lomo, laceraciones que pueden comprometerlo si continúa en competencia, ampollas y heridas causadas por la montura, etc.

813.4.3 Retirement (Retiro): Se produce cuando un competidor se retira voluntariamente de la competencia.( withdrawal).después de haber terminado correctamente todas las etapas hasta ese momento: el competidor ha terminado su etapa más reciente habiendo aprobado todas las inspecciones veterinarias requeridas, incluída la reinspección obligatoria o una reinspección pedida por un veterinario ; y siempre que, según el  Art. 813 del presente, no haya sido eliminado de la competencia por otro motivo
Ret  - Se usa cuando el caballo pasa el control veterinario pero el jinete decide no seguir la etapa siguiente. Caballo/jinete sólo pueden retirarse en un vet gate si han aprobado todos los controles veterinarios pertinentes . Si el jinete no toma la decisión de retirarse hasta después de su horario oficial de partida, el caballo debe aprobar otra inspección veterinaria en ese momento para que la alternativa de retirarse sea válida. Si el caballo no aprueba la inspección veterinaria, se utilizará el código “FQ la” o “FQ me” o “FQ la/me-tr”.
813.5 Todos los caballos eliminados de la competencia -voluntariamente o no- y en cualquier momento de la misma, salvo los ya contemplados por las normas de Descalificación, No clasificación y Retiro, deben ser presentados a inspección veterinaria dentro de los 30 minutos de la eliminación. Si la eliminación se produce durante el recorrido el caballo debe ser inspeccionado por un miembro del panel veterinario no bien retorne a la base de la competencia y  deberán actualizarse sus registros veterinarios de acuerdo con las circunstancias.

Otras causas

pr   - Se usa si el caballo no aprueba la inspección veterinaria previa a la competencia.

ab -  Se usa si todo el evento se abandona por graves cuestiones climáticas
np -  Se usa cuando caballo/jnete se inscriben pero no se presentan a la carrera.

Si caballo o jinete se detienen o son detenidos en el recorrido debe indicarse que no clasificó  en el vet gate siguiente , porque el caballo no completó la etapa siguiente. Indicar los motivos por los que el binomio no llegó a la etapa siguiente. Siguen ejemplos:
Si un caballo se cae en la segunda etapa y comienza a claudicar y se detiene, debe consignarse “FQ-la” en el segundo vet gate ( “FQ” porque no terminó la etapa y “la” porque claudica.  En el log sheet se marcará la distancia al vet gate ( no la distancia hasta el lugar donde se detuvieron)
Si el caballo es detenido por los veterinarios en la cuarta etapa porque está demasiado cansado para continuar y recibe tratamiento, debe consignarse “FQ-me-tr” en el cuarto vet gate.  En el log sheet se indicará la distancia al vet gate y no la distancia en la etapa donde fueron detenidos .
Si el jinete se pierde en la tercera etapa y decide no continuar pero es retirado del recorrido, debe consignarse “FQ” en la tercera etapa. La distancia en el log sheet será la distancia al vet gate ( y no la distancia en la etapa donde fueron detenidos).
Si un caballo no clasifica por más de un motivo ( por ej. si claudica y también tiene problemas metabólicos) deben consignarse todas las causas de eliminación, por ejemplo:

FQ la/me  ó FQ la/me/tr

	Reinspección

Pulso ----------(     )
	No clasifica

Pulso                               (   )

Metabólico                     (    )

Claudicación                  (    )

Otra causa                      (     )

	Reinspección

Solicitada                (   )

Obligatoria             (    )
	Clasificó                       (     )

Retirado                     (      )


